
 
ANEXO I 
 
BECA DE INVESTIGADOR O INVESTIGADORA VISITANTE EN ST ANTONY’S COLLEGE. 
CURSO 2012/2013 
 
1.- Datos de la persona solicitante 
 
NAN / DNI  Primer apellido  
Segundo apellido  Nombre  
Fecha de nacimiento  Titulación Académica  
 Dirección postal (calle, nº, 

piso) 
 

 CP  Población  
Telef.  Email  Fax  
 
2.- Tema de investigación propuesto 
 
Denominación del trabajo de investigación: 
 
 
Disciplina:  
 
Preferencia de estancia (marcar con una X) 
 

1 Trimestre □ 2 Trimestres □ 3 Trimestres □  

 
A estos efectos, declara, bajo su expresa responsabilidad, que cumple con todos los requisitos 

establecidos en la presente convocatoria y que acepta cumplir todas las obligaciones impuestas a la 
persona beneficiaria de la ayuda, comprendidas en el artículo 12 de la presente convocatoria 
 
 
 

En  , a  de de 20  
 
 

Firmado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. VICECONSEJERO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN. 
 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y con la Ley 
2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca 
de Protección de Datos, los datos personales recogidos en la tramitación de esta convocatoria, cuyo tratamiento y publicación es 
autorizado por los y las participantes en la misma, serán incluidos en un fichero denominado “Ayudas a becarios” regulado en la 
Orden de 4 de octubre de 2010 (BOPV de 5 de noviembre de 2010) cuyo objeto es gestionar la presente convocatoria de 
subvenciones, así como para informar a las personas concurrentes a dicha convocatoria de su desarrollo. El órgano responsable 
de este fichero es la Dirección de Política Científica. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán 
ejercer ante la Dirección de Política Científica, dirigiéndose para ello a la Dirección de Política Científica del Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, calle Donostia-San Sebastián, 1 (Vitoria-Gasteiz). 


